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Radicado: D 2024070003353 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020034744 del 26 de julio de 2024, la señora 
MARTHA HELENA PATIÑO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 
21.421.393, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(Provisionalidad en Vacante Temporal), Código 407, Grado 04, NUC Planta 1070, 
ID Planta 6114, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E 
INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 29 de julio de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARTHA 
HELENA PATIÑO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 21.421.393, 
presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Provisionalidad en 
Vacante Temporal), Código 407, Grado 04, NUC Planta 1070, ID Planta 6114, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la 
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente Decreto. 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ---------
"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano 
- Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo cual se 
remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre ? 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado ) 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Oireclora de Personal 

I 

RDONA 
UIA 

Firma 

'"" J 

fJ,,c ,, } , rll • 

Fecha 

2910712024 

2910712024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume.nlo y lo encontramos ajust~os a s normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presenlamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2024070003354 
Fecha: 30/07/2024 

~~!n~~CRETO 1111:11 111 11 11111 lllil 1111 llli llll 11111111 lllll lill 1111111111 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACION" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 

1998, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ordenanza No. 4 de 2020, se concedió facultades al Gobernador 

para crear una empresa industrial y comercial del Estado, del orden departamental. 

El Gobernador en ejercicio de las facultades expidió el Decreto Ordenanza! No. 

2020070002568 de noviembre 5 de 2020, creando la Empresa de Parques y 

Eventos de Antioquia -ACTIVA y estructuró el estatuto orgánico, disponiendo en el 

artículo 7° que la dirección y administración estará a cargo de la Junta Directiva y el 

Gerente General. 

Que la Junta Directiva está conformada, entre otros miembros, por un Secretario de 

Despacho de la Gobernación designado por el Gobernador de Antioquia . 

Que en el articulo 2º del Decreto 2024070000369 de 18 de enero de 2024 se se 

designó al doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ, Secretario de Productividad 

y Competitividad, como miembro de la Junta Directiva de la Empresa de Parques y 

Eventos de Antioquia-ACTIVA. 

Que mediante Decreto 2024060245622 de 24 de julio de 2024, se realizaron unos 

traslados dentro de la Planta Global de cargos de la Administración Departamental, 

quedando el doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ en el cargo de 

SECRETARIO DE HACIENDA y el doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO 

GIRALDO en el cargo de SECRETARIO DE PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD. 

Que ante las modificaciones en la Planta Global de cargos y de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 489 de 1998 articulo 9 y siguientes, se hace necesario designar 

al Doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, identificado con cédula de 

Ciudadanía No. 1.128.449.539, Secretario de Productividad y Competitividad, como 

Miembro de la Junta Directiva de la Empresa de Parques y Eventos de Antioquia
ACTIVA. 

En mérito de lo expuesto, 

lJIA 

IIQ. 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

"POR EL CUAL SE ADOPTAN LOS TÉRMINOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS PETICIONES EN LA GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQU/A" 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Designar al doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, 

identificado con la cédula de Ciudadanía No. 1.128.449.539, Secretario de 

Productividad y Competitividad, como Miembro de la Junta Directiva de la Empresa 

de Parques y Eventos de Antioquia-ACTIVA. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación y modifica el 
articulo 2º del Decreto No. 2024070000369 de enero 18 de 2024. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE 

Secretaria 

NOMBRE 
Proyectó: Juliana Rendón Herrera. Profesional Universitaria-Oficina Privada 

Revisó: Néstor Femando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoría Legal 'i de Control 

Aprobó: Carlos Andrés Roldán Atzate. Subsecretario Prevención del Oar\o Antijuridico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revi,ado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, ba,o nuestra re 
presentamos para ftrma. 

República de Colombia 
IA 
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Radkado: D 2024070003355 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

«POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN» 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 9 
y 10 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 1557 de 2022 «Por el cual se reglamentan los Consejos 
Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codecti)» dispuso en su 
artículo 3° que el Gobernador o su delegado es miembro permanente del consejo en 
representación del Estado. 

Que mediante el Decreto 2023070001065 de febrero 24 de 2023, en el artículo 2° se 
dispuso que: "El CODECTI es la instancia máxima de gobernanza y articulación de 
la política, estrategias, asesoría y orientación en el sector de ciencia, tecnología e 
innovación en el Departamento de Antioquia, así como con las entidades y actores 
que desarrollan actividades dirigidas a fortalecer la capacidad científica, de desarrollo 
tecnológico y de innovación en el respectivo ámbito departamental", integrado por 
varios sectores, siendo presidido por el Gobernador o su delegado. 

-
Que el artículo 9 de la ley 489 de 1998 establece que, las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la ley en 
cita, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, coh funciones afines o complementarias. 

Que en el artículo 1 º del Decreto 20240700001750 de abril de 2024 se delegó en el 
doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ, Secretario de Productividad y 
Competitividad, la representación del Gobernador Departamental de Antioquia en el 
Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación - CODECTI. 

Que mediante Decreto 2024060245622 de 24 de julio de 2024, se realizaron unos 
traslados dentro de la Planta Global de cargos de la Administración Departamental, 
quedando el doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ en el cargo de Secretario de 
Hacienda y el doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO en el cargo de 
Secretario de Productividad y Competitividad. 

Que, ante las modificaciones en la Planta Global de cargos, y debido a la 
imposibilidad del Gobernador de asistir a las reuniones del CODECTI, se hace 

\IS3 
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DECRETO HOJA 2 

«POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN» 

necesario designar al funcionario MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, 

identificado con cédula de Ciudadanía No. 1. 128.449.539, Secretario de 

Productividad y Competitividad, para que actúe como su delegado ante las sesiones 

del Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codecti). 

Que en mérito de lo expuesto. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Delegar en el doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, 

identificado con la cédula de Ciudadanía No. 1.128.449.539, Secretario de 

Productividad y Competitividad, la representación del Gobernador en el CONSEJO 

DEPARTAMENTAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN-CODECTI. 

PARÁGRAFO. El delegado presidirá las reuniones del CODECTI. 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga el Decreto 

No. 2024070001750 de abril 8 de 2024. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA ANTIOQ 
Re 

NOMBRE 

Proyectó: Juliana Rendón Herrera. Profesional Universitaria-Oficina Privada 

Revisó: Néstor Fernando ZukJaga Giralda. Director de Asesoría Legal y de Control 

Aprobó: Car1os Andrés Roldán Alzale. Subsecretario Prevención del Oario Anlijurídico 

Los amba fnnantes oeciaramos que hemos re\liSado el documento y lo encontramos ajuslado a las normas y disposiciones leQales vigenles y 
presentamos para firma. 

bia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 
28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 
119, de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para 
incorporar por decreto los recursos provenientes de convenios con entidades 
del estado y/o de cooperación internacional y los recursos provenientes del 
tesoro nacional o de cooperación nacional o internacional que tengan por 
objeto cofinanciar proyectos. 

b. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
mediante oficio con radicado 2024020028334 del 24 de junio de 2024, solicitó 
a la Contadora General del Departamento de Antioquia expedir certificación de 
ingresos, para adicionar el presupuesto de la ~igencia 2024 en la suma de 
$617.239.420, adjuntando como anexo certificación de la Dirección 
Administrativa y Financiera con fecha del 24 de junio de 2024. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contaaora General del 
Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad de los recursos a 
incorporar al presupuesto General del Departamento de la vigencia 2024, 
mediante oficio con radicado 2024020028642 del 25 de junio de 2024. 

d. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó 
concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante 
oficio con radicado 2024020029343 del 27 de junio del 2024. 

e. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable 
al Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado 2024020029952 del 
02 de julio del 2024. 

f. Que el objetivo de este decreto es incorporar los recursos transferidos por la 
Nación, que tienen el propósito de "Apoyo al Proceso de Certificación de 
Discapacidad Nacional", los cuales serán destinados exclusivamente a 
concurrir con la financiación del procedimiento de certificación de discapacidad 
y la implementación del Registro de Localización y Caracterización de 
Personas con Discapacidad, mediante Resolución del Ministerio de Salud con 
radicado 00000619 de abril 11 del 2024. 

IA 
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DECRETO NÚMERO 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

HOJA2 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría 
Secciona! de Salud de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
Aportes Nación-

lo-OI3160 1310 l-1-1-02-06-006-01 e 999999 $617.239.420 Certificación 
Discapacidad 

Total $617.239.420 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Fortalecimiento Unidos por la 0-013160 1310 2-3 C19052 010073 $617.239.420 
inclusión v la capacidad de Antioquié 

Total $617 .239.420 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) días siguientes a la 
expedición del presente decreto. 

Artículo Cuarto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

TIOQ 

CORREA T ABORDA NCIA GONZÁLEZ 
Secretario de Hacienda D 

NOMBRE 
Proyectó Hilda González Cuadros, Profesional Universitario 
Revisó Cristian Mauricio Buriticá García , Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se termina un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa 
del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo ~ 1 A 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de
Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021 , modificado por el Acuerdo 
Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos 
de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que 
prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No 
Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y 
Docentes". 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 
2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, en 
aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 
"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una 
vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad 
territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: . . . 5. 
Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de elegibles 
vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

Mediante el Decreto N° 2024070002930 del 24 de junio de 2024, en el articulo octavo numeral seis, fue 
nombrado en periodo de prueba el docente descrito a continuación: 

1 de 2 
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N' C!DUIA NOMBRE 

DUVAN 

6 1035227236 OSWALDO 

ACEVEDO VtLEZ 

ffl . 

--
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

TfruLO MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

LICEO JESÚS MAESTRO EN 
ANORÍ l,E, ANORÍ 

ARTES PlASTICAS MARÍAURREA 

NIVEL/ ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

EDUCACIÓN 39387047 QUICENO 

ARTÍSTICA- CARDONA PAUIA ANDREA 

ARTES 4898 A QUIEN SE LE TERMINÓ 

PtASTICAS • El NOMBRAMIENTO 

NO RURAL PROVISIONAL 

En atención a que el señor DUVÁN OSWALDO ACEVEDO VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1035227236, tiene actualmente un nombramiento provisional en vacante temporal en la Secretaría de 
Educación de Antioquia, para que pueda tomar posesión del cargo en periodo de prueba efectuado mediante 
el Decreto Nº 2024070002930 del 24 de junio de 2024, se hace necesario terminar su nombramiento en 
provisionalidad vacante temporal como Docente de Aula, en el área de Educación Artística - Artes Plásticas, 
en la 1.E. MARCO TOBÓN MEJ[A, sede I.E. MARCO TOBON MEJIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6862. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Terminar el nombramiento provisional en vacante temporal en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Particiones del señor DUVÁN 
OSWALDO ACEVEDO VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1035227236, quien viene 
laborando como Docente de Aula, en el área de Educación Artística - Artes Plásticas, en la I.E. MARCO 
TOBÓN MEJ[A, sede I.E. MARCO TOBON MEJIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE 
OSOS, plaza Nº 6862; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al interesado, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso de reposición. 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la Subsecretaría 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re 
, 

Mariana Rivera López. 
Tknica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adriin Alex.ander Castro lzata. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrlo Posada. 
Direclor de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y C 

/!~ YII/fU/L,, 

• MAURICIO ALV AR RAMIREZ 
Secretario de Educación 

NTI 
m 

Los arriba flnnantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontr a las normas y disposi alas vlgent11 y 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

2de 2 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un Docente y se nombra en provisionalidad vacante temporal un 
Docente en la Planta de Cargos de Docentes del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.• "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Según lo expuesto en la Sentencia T -075113, que señala que • Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
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los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para ta adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el traslado y el nombramiento se realizarán de manera directa con 
unos docentes que cumplen con la idoneidad para cubrir las vacantes mientras dure la novedad 
del titular. 

De acuerdo a lo anterior, por necesidad del servicio se hace necesario trasladar al señor LUIS 
ANGEL VERGARA MARIN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70723594, LICENCIADO 
EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado en provisionalidad vacante temporal, como Docente de Aula ] I A 
en el área de Ciencias Sociales, para la l. E.TECNICO INDUSTRIAL ANTONIO ALVAREZ 
RESTREPO, sede C. E. R. LA LOMA, del municipio de SONSON, plaza Nº 12792, en reemplazo 
del señor DIEGO ABELARDO CORTES ALDANA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1031140734, a quien se le declaró vacancia temporal para periodo de prueba; el señor Vergara 
Marín viene laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. RAFAEL 
URIBE URIBE, sede l. E. RAFAEL URIBE URIBE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA 
PINTADA, plaza Nº 14346, en reemplazo del señor HANLEY MORENO MURILLO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 11706833, a quien se le declaró vacancia temporal para periodo de 
prueba. 

En consecuencia, se hace necesario nombrar en provisionalidad vacante temporal al señor 
CARLOS ALBERTO MEDINA LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 94467860, 
LICENCIADO EN FILOSOFiA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA, como Docente de Aula, en el área de 
Ciencias Sociales, para la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede l. E. RAFAEL URIBE URIBE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de LA PINTADA, plaza Nº 14346 en reemplazo del señor HANLEY 
MORENO MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11706833, a quien se le declaró 
vacancia temporal para periodo de prueba. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LUIS ANGEL VERGARA MARIN, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70723594, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, 

2de 3 
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vinculado en provisionalidad vacante temporal, como Docente de Aula en el área de Ciencias 
Sociales, para la l. E.TECNICO INDUSTRIAL ANTONIO ALVAREZ RESTREPO, sede C. E. R. 
LA LOMA, del municipio de SONSON, plaza Nº 12792, en reemplazo del señor DIEGO 
ABELARDO CORTES ALDANA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1031140734, a quien 
se le declaró vacancia temporal para periodo de prueba; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor CARLOS ALBERTO MEDINA 
LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 94467860, LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y 
EDUCACIÓN RELIGIOSA, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. 
RAFAEL URIBE URIBE, sede l. E. RAFAEL URIBE URIBE • SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
LA PINTADA, plaza Nº 14346 en reemplazo del señor HANLEY MORENO MURILLO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 11706833, a quien se le declaró vacancia temporal para periodo de 
prueba; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyocl6: 

R .. 1&6: 

Aprob6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~dfi] mbia 
NOMBRE 

Mariana A:lvan Lópu. 
Tknica Administrativa 

Juan Ftllp1 Ronckln Smlchu. 
Directo, de Aeuntoa L._ln 

AdriMI Aluandor Culro IZIIO. 
SubNc.retario AdRN-ni•tra1Iva 

Raúl Hu-o Bemo Pooada. 
Dlreclor de Talitnto Humano 

Secretario de Educación 

Loa •niba firm11ntu ded•■mot, que hamoe rwviudo el document y 
lanl1>, bajo "uo•lnl -Nbllidad lo prow,,lamoo par■ 11 firma. 

A 



16

Radicado: D 2024070003359 ~L .• 

Fecha: 31/07/2024 

~::n~~CRETO 11111111111111111111111111111111111111111111: 11111111111111 m 111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por ta 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con ta Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre /os municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por ta Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de tos procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a tos docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

G Ir Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
~ ,_ docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 

Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Ley 715 de Diciembre 21 de 2001, "Artículo 22. Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecional mente 
y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio 
certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. Cuando se trate de traslados entre 
departamentos, distritos o municipios certificados se requerirá, además del acto administrativo 
debidamente motivado, un convenio interadministrativo entre las entidades territoriales. Las solicitudes de 
traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las necesidades del servicio y no 
podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de personal de las entidades territoriales.· 

Mediante radicado Nº 2024010204896, del 05 de julio de 2023, la sei'lora GLADYS AURORA VILLEGAS 
RIOS. identificada con cédula de ciudadanía Nº 39184263, LICENCIADA EN PSICOPEDAGOGIA, 
vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA 
PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10741, y la ser'\ora ASTRID ELIANA 
MAZO CHAVARRIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32228155, LICENCIADA EN 
EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando 
como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. MARIA ESTEVEZ, sede C. E. R 
JUAN DE DIOS ARANZAZU, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10607, presentaron solicitud de 
permutar, manifestando el interés de hacerlo voluntaria y libremente para ser trasladados de sus actuales 
sedes educativas en beneficio común de las partes. 

A 
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En consideración a las razones expuestas, además que tales movimientos no afectarán la planta de 
cargos del personal Docente - Directivo Docente, se hace procedente el traslado para los citados 
Docentes. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la sel'lora GLADYS AURORA VILLEGAS RIOS, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 39184263, LICENCIADA EN PSICOPEDAGOGIA, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. MARIA ESTEVEZ, sede C. E. R. JUAN DE DIOS 
ARANZAZU, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10607, en reemplazo de la sel'\ora ASTRID ELIANA 
MAZO CHAVARRIA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 32228155, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la senora ASTRID ELIANA MAZO CHAVARRIA, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 32228155, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS 
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2BM, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10741, 
en reemplazo de la ser'\ora GLADYS AURORA VILLEGAS RIOS, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 39184263, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados haciéndoles saber que 
contra el presente acto no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que fes sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Pn>Joct6: 

AevllMI: 

AevllMI: 

NOMBRE 

M.-iana Alvora Lópu. 
T6cnica AdlNnlatralh•• 

Juon Felipe - ~hff. 
Otr.ctor de "°""toe LogalH 
Adnw, Al•Hnder C..tro ute. 
Su-marto Admln'"1mi•o Aaul Hu ___ ._ 

Olractor de T•l-o Humana 

NOTIFIQUESE Y CÚ 

-

MAURICIO ALVIA EZ 
Secretario de Educación 

Loa aTtba flrmantH declarama• qu■ hemo9 revlHdo al documento y 
tanto, ti.jo nUHlnl .._ .. bllldad la .,,...,,lamo9 11"'11 la firma. 

FECHA 

24 

2de2 
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DECRETO Nº 

Por el cual se termina un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa 
del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC -20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo 
Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos 
de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que 
prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No 
Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y 
Docentes". 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 
2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, en 
aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del articulo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 
"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una 
vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad 
territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: . . . 5. 
Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de elegibles 
vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

Mediante el Decreto Nº 2024070002930 del 24 de junio de 2024, en el artículo noveno numeral dos, fue 
nombrado en periodo de prueba el docente descrito a continuación: 
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N' áDULA NOMBRE 

LUISA 

2 1041270230 FERNANDA 

MESTRA FABRA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 
LICENCIADA EN 

LENGUAS 
RURAL 

PEQUE LA ARMENIA 
FLORENCIO 

EXTRANJERAS 
SALAS 

TUBERQUIA 

NIVEL/ ÁJIEA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

MORALES HOYOS DORIS 

MARCELA 1041202587 
PRIMARIA• 

8867 QUIEN PASA A OTRO 
RURAL 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 

En atención a que la señora LUISA FERNANDA MESTRA FABRA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 1041270230, tiene actualmente un nombramiento provisional en vacante temporal en la Secretaría de 
Educación de Antioquia, para que pueda tomar posesión del cargo en periodo de prueba efectuado mediante 
el Decreto Nº 2024070002930 del 24 de junio de 2024, se hace necesario terminar su nombramiento en 
provisionalidad vacante temporal como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. LAS 
CHANGAS, sede E R PITAMORRIAL ARRIBA, del municipio de NECOCLI, plaza N° 16885. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Terminar el nombramiento provisional en vacante temporal en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Particiones de la señora LUISA 
FERNANDA MESTRA FABRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041270230, quien viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. LAS CHANGAS, sede E R 
PITAMORRIAL ARRIBA, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16885; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al interesado, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso de reposición. 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la Subsecretaría 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Sánehez. 
Director de Asuntos Legales 

Adrt•n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUE~~iCÚM;•;) TIOQ 
~V RAMÍREZ 

Secretario d Educación 

--"'t..-\ 

Loa aniba firmantes declaramo1 que hemos revisado el documento y o enco tr mos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para &a firma. ~ 
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Radicado: D 2024070003361 
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~s~;n~~CRETO 11111 m 1111m11111111m 111111111 11111111111111~ ~11 lffi 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos de Docentes del Departamento de 
Antioqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, eierce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades senaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los pfanteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso ef monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones 
de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones 
de seguridad." 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que senala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantias y beneficios, para proteger su formación y 
desarrollo. lguafmente, al ser los ni/Jos sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria 
las actuaciones oficiafes y particulares que les concierna. Asi, en todas las situaciones en que entren en conflicto 
los derechos e intereses de los niflos y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los 
niflos en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad imponante para evaluar, al 
aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas cJe los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de fa necesidad 
de recordar los deberes constitucionales y fegales que tienen las autoridades en relación con la preseNación del 
bienestar integral de niflos, niflas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces 
y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, 
haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas administrativas 
necesarias, el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: ·organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias 
y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la 
debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan los derechos 
de los nil'\os, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se 
permita garantizar el goce pleno de los derechos de los nil'los, nil'\as y adolescentes, en atención del artículo 9 
de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los nil'\os, en todo acto, decisión o 
medida administrativa. 

De acuerdo a lo anterior, por necesidad del servicio se hace necesario trasladar a la sel'lora CLAUDIA PATRICIA 
VALOYES MENA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 35895425, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BASICA 
CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en provisionalidad vacante 
temporal, como Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. R. LA 
VENTA, sede C. E. R. LA PRIMAVERA, del municipio de URRAO, plaza Nº 15024. en reemplazo del sel'\or 
BLADIMIR PINEDA SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1048016033, a quien se le declaró 
vacancia temporal para periodo de prueba; la sel'\ora Valoyes Mena viene laborando como Docente de Aula, en 
el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. RURAL SANTIAGO ANGEL SANTAMARIA. 
sede C. E. R. SANTA TERESA, del municipio de TAMESIS, plaza Nº 14768. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la sel'\ora CLAUDIA PATRICIA VALOYES MENA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 35895425, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BASICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en provisionalidad vacante temporal, como Docente de 
Aula en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. R. LA VENTA, sede C. E. R. LA 
PRIMAVERA, del municipio de URRAO, plaza Nº 15024, en reemplazo del senor BLADIMIR PINEDA 
SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanla Nº 1048016033, a quien se le declaró vacancia temporal 
para periodo de prueba; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese a la interesada el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

"""tct6: 

Revl16: 

Revl141: 

NOTIFIQUESE Y CÚM¡j¡¡?LAS 

A~ -
MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Mlrllftl Rlv0111 LOpez. 
T6cnlc1 Adminl1trotlv1 
Juan Fellpe Rendón SMchu. 
DlrlCIO< de Aounlos legolH 

Adri6n Alnandar Cnlro lzat.. 
Su-rwtlfio Admlnlolratlvo 
Rolil Hu-Borrio PONd.11. 
OlrectOf de Tatento HulT'lllnO 

Loa •nU,a nrmanm ded11amoa que hemos NvlNdo el dOCumanla y o 
tanto, bajo nUHtro rHponoabllldod lo prnonlornos por• I• """"· 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativa y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses v derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con unos docentes que 
cumplen con la idoneidad para cubrir las vacantes mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica· para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal , en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 
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N" CÉDULA NOMBRE 

DIMAS JOSÉ DE 
1 1069480566 

AVILA TAPIA 

BOTERO MESA 
2 43603885 

DIANA MARIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

INGENIERO DE 
SISTEMAS- l. E. BIJAO-
MAGÍSTER EN EL BAGRE l. E. BIJAO SEDE 
DIDÁCTICA DE LAS PRINCIPAL 
MATEMÁTICAS 

l. E. MANUEL 

DISEliiADORA 
l. E. MANUEL JOSE 

GRÁFICA 
BARBOSA JOSE CAICEDO-

CAICEDO SEDE 
PRINCIPAL 

NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

GLORIA PATRICIA 
LIDUEliiA VERGARA 

MATEMÁTICAS 2257 
64S83404 COMISIÓN 
DE SERVICIOS 

EDUCACIÓN 
GOMEZ QUIJANO 

ARTÍSTICA· 
NATALIA ANDREA 

ARTES 
17890 43252245 VACANCIA 

PLÁSTICAS 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

BERNA 
Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

, 
NOMBRE 

Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adritln Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director da Talento Humano 

~~º7150 
MAURICIO ALV~~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIOQ 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niilos sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asf, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de tos menores de edad involucrados. ta 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, ninas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir. más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: ·organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar. remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 

1 ,lo 'l. 

IA 



26

.----~1-------

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, nil'las y adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

En razón a lo anterior, para el empleo que se busca proveer en vacancia definitiva existe actualmente 
listado de elegibles vigente, el cual en las respectivas audiencias públicas de escogencia como 
resultado de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes no han aceptado el nombramiento para las respectivas plazas o no han sido 
elegidas por las personas de la lista, razón por la cual, en atención a que se ve afectado la prestación 
del servicio académico debido a la desescolarización por no llegar docente a los establecimientos 
educativos, se hace necesario nombrar un docente en provisionalidad vacante definitiva de manera 
directa, hasta que la plaza sea escogida y aceptada mediante audiencia pública de empleo. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el articulo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARAGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 

2de3 

llA 



27

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento 
educativo que se señala: 

N' CtDUIA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
NIYtl/ PWA REEMPWO 
ÁREA 

LICENCIADO EN CHAVARRIA 
WllllAM EDUCACION BÁSICA 

SANANDRES l. E. R. IAS 
C. E. R. NUESTRA BÁSICA 

GAVIRIA 
l 98696341 ANTO!IIO CON tNFASIS E!I SEllORA DEL 6434 lUlMILA 

CALLEJAS URIBE HUMANIDADES Y 
DE CUERQUIA CRUCES ROSARIO 

PRIMARIA 
39164767QUIEN 

UNGUA CASTELLANA RENUNCIÓ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A tos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aporlar el cerlificado de inicio y 
terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía-SAC- o mediante oficio radicado en tas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

BERNA 
Revisó: 

Rovlaó: 

NOMBRE 
Mariana Rlv•• Lópe.1. 
Ttcnicai Admlnlatrativa 

Juon Follpo Rondón 541nchoz. 
O.rector de A&a.nlo• L ..... 

ACltiM Al•undef' Ca■lro lzata. 
Subucratano Adminl1tr1tiv0 

. 

R 
Secretario de Educación 

Loe arriba firmante■ dtct1,1mo1 que herno& ,.viudo el document y 1, 
tanto, bajo nuestra rHponNbORYd lo p~Mntllmoa par■ la ftm111. 

TIOQ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070003206, del 18 de julio de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha cometido 
error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores 
formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto N° 2024070003206, del 18 de julio de 2024, en el artículo primero, numeral dos, se 
nombró en provisionalidad vacante temporal el docente descrito a continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA ZONA PLAZA REEMPLAZO 

MARV STELLA 
I.E.R EL JUAN CARLOS VARGAS 

2 1103220878 PACHECO 
INGENIERA 

BARBOSA 
I.E.R EL TABLAZO 

MATEMÁTICAS RURAL 17805 
98490390 VACANCIA 

HERNANDEZ 
INDUSTRIAL TABLAZO SEDE TEMPORAL PARA PERIODO 

PRINCIPAL DE PRUEBA 

En atención a que ocurrió un error en nombre y cédula del docente que va a reemplazar la señora Pacheco 
Hernández, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto N° 2024070003206, del 18 de julio de 
2024, en el artículo primero, numeral dos, como se describe a continuación: 
" 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA ZONA PLAZA REEMPLAZO 

MARVSTELLA 
I.E.R EL OSCAR EDUARDO PAEZ 

2 1103220878 PACHECO 
INGENIERA 

BARBOSA 
I.E.R EL TABLAZO 

MATEMÁTICAS RURAL 17805 
GUERRA ce 1075263813 

INDUSTRIAL TABLAZO SEDE VACANCIA TEMPORAL PARA 
HERNANDEZ 

PRINCIPAL PERIODO DE PRUEBA 

" 
Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

A 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070003206, del 18 de julio de 2024, en 
el artículo primero, numeral dos, como se describe a continuación: 
" 

N° CÉDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA ZONA PLAZA REEMPLAZO 

MARYSTELLA 
I.E.R El OSCAR EDUARDO PAEZ 

2 1103220878 PACHECO 
INGENIERA 

BARBOSA 
I.E.R El TABLAZO 

MATEMÁTICAS RURAL 17805 
GUERRA ce 1075263813 

INDUSTRIAL TABLAZO SEDE VACANCIA TEMPORAL PARA 
HERNANDEZ 

PRINCIPAL PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado, el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Proyectó: 

Revisó; 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE~CÚ ri) 
~ RR~Jiez 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón S.tinchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adriin Alexander Castro lzata. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrto Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario d Educación 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos reviaado el documento y lo enco 
bajo nuestra responsabiltdad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

epu 1ca de Colombia 
1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos ae los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes 
al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas 
oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad 
territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes". 
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Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
lista de elegibles mediante Resolución Nº 11946, 2023RES-400.300.24-071914, del 13 de 
septiembre de 2023; por ser el siguiente en la lista de elegibles como DOCENTE DE EDUCACIÓN 
ARTISTICA - ARTES ESCENICAS - NO RURAL, se hace necesario realizar el nombramiento en 
periodo de prueba de la señora KATHERIN VIOLETA ARDILA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1026289668. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. .La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue 
nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. 
Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto 
de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por 
obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en 
educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han terminado un 
postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad 
de una institución de educación sufJcerior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida 
el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del 
servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de /os cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento 
educativo, la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en 
período de prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante 
seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días fíábiles 
adiciona/es para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga 
en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior 
a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose 
de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en 
educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación 
Nacional." 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, 
Capítulo 2, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 
del cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora KATHERIN 
VIOLETA ARDILA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1026289668, MAESTRA EN ARTES 
ESCÉNICAS- MAGÍSTER INTERDISCIPLINAR EN TEATRO Y ARTES VIVAS, como Docente de 
aula, en el área de EDUCACIÓN ARTISTICA - ARTES ESCENICAS - No Rural, para la plaza 
vacante en la l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14683. 

ARTÍCULO 2º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 3º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado 
un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de 
acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 
12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 4º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 5º: Comunicar el presente acto administrativo a la señora KATHERIN VIOLETA 
ARDILA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: El docente que se nombra en período de prueba dispone de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al 
cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar 
o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada 
procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado 
una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, CO~U~ÍQUE. r· PLASE 

~ ux,_ 
MAURICIO ALV ~R RAMI EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Mariana Rivera López. 
Técnica Admini&trativa 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada, 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document y lo en 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

3de3 

IA 



33

~ ~~!~fji;º;~;~mm:11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artlculo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa 
del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo 
Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos 
de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que 
prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No 
Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y 
Docentes·. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, 
ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la 
Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de 
elegibles mediante Resolución Nº 13770, 2023RES-400.300.24-076765, del 25 de septiembre de 2023, en 
cumplimiento al articulo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada 
el día 06 de junio de 2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE CIENCIAS NATURALES FISICA 
- NO RURAL, eligieron en estricto orden de punta¡e el municipio, establecimiento educativo y sede en la 
cual desempenarán sus funciones como Docentes, tal como se senaló en la reglamentación del concurso; 
proceso adelantado por la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias 
Públicas para la escogencia de plazas. 
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En el articulo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la 
Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada la 
audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los establecimientos 
educativos disponibles. la asignación se hará en estricto orden alfabético de los establecimientos 
educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

• .. .La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrada 
en periodo de prueba hasta culminar el correspondiente af!o escolar en el cual fue nombrado, siempre y 
cuando haya desempef!ado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el ano académico 
respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de desempef!o laboral 
y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones. 
el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón 
Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con titulo 
diferente al de licenciado en educación. deben acreditar. al término del periodo de prueba, que cursan o han 
terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogfa bajo la 
responsabilidad de una institución de educación superior. de acuerdo con la reglamentación que al respecto 
expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el periodo de prueba serán separados del 
servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su articulo 2.4.1.1.21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) dlas siguientes a la realización 
de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial 
certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en perfodo de prueba del educador y 
comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) dlas hábiles 
para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) dlas hábiles adicionales para tomar 
posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la 
entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado 
haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) dfas calendario. 

Al final del periodo de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o. tratándose de los ~ 1 A 
referidos directivos, por et nominador de la respectiva entidad teffitorial certificada en educación o su 
delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con fa 
propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional.· 

PARÁGRAFO. Durante el periodo de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, salvo 
que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capitulo 2, Titulo 5, Parte 
4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Nombrar en Periodo de Prueba. en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la sel'lora ARLETH DENISSE TORNE 
ANGULO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047452928, INGENIERA CIVIL, quien no asistió a la 
Audiencia Pública celebrada el dia 06 de junio de 2024, como Docente de Aula, en el área de CIENCIAS 
NATURALES FISICA- NO RURAL, para la l. E FRANCISCO DE PAULA SANTANDER sede COLEGIO 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3030, 
en reemplazo del señor ERNESTO ZEA LENGUA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1042769817, a 
quien se le termina el nombramiento provisional. 
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ARTÍCULO 2": El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los derechos de 
carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
1278 de 2002. 

ARTÍCULO 3°: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del 
periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un programa 
de pedagogla bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo con la 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1º, articulo 12, Decreto 1278 de 
2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 4º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen el 
Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya 
otra convocatoria (parágrafo 2º, articulo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 5º: Comunicar el presente acto administrativo al interesado, haciéndole saber que contra éste 
no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba disponen de un término improrrogable 
de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el 
término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada 
por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 7°: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

/ 

NOTIZ~PLASE 

MAURICIO A';:¡:;;;~ 

Pwoyeckl: 

Aprobó: 

Mlri1n1 Rtw1<1 López. 
Tknlc■ Adminl■llatiYI 

J.,., Folipo Rencl6n S.nch9z. 
OiNCIOr de Asunloa L9ln 

Adri.lln Aln■ndor C■11n> lulo. 
SubNCretarío Admlni•b'■livo 

Raúl Hu-o llemo Powd■. 

Director de Talento Hum.1no 

Secretario de Educación 

loa ■rrtba ftrmantn declaramos qu1 hat'IIOa ravludo el docunwnto y lo en tr 1 
tanto, bajo nu11tr1 rnponwbllklad lo prnentllmoa ,,-r■ 1■ nrma. 

1 lu normlll y dlaposicionn legalH vl99ntH 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el rersonal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instanci3 de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos Je los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo pare la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificacvs del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia r-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, po· lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. lgualme1te, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las a,tuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de deten1inar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un narqen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las lircunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que mejor satisfaga Ji cho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los debdeS constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bier1star integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a j cJces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al monento de decidir, más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
desarrollo puede verse aftetado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y cerechos." 

En concordancia con lo anbrior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole sablr que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas nECesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: ªOganizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estmular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; ,rientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal , el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa . En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente, debido a esto, los cargos fueron ofertados a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó 
para ser nombrado en provisionalidad vacante temporal en dichos cargos, quedando estos desiertos, 
por lo cual los nombramientos se realizará de manera directa con unos docentes que cumplen con la 
idoneidad para cubrir las vacantes mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, regementó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera :>ocente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento orovisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temwral o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadoracon personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden.tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docente~ y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos10mbramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumtJa con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscrita: en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito ¡ara un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la preSación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo detidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del caf'g>. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal.en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema Gener~ de Participaciones a las 
persona~ ~ue a conti~uación se relacionan, quienes se desempeñaán en los municipios y 
establec1m1entos educativos que se señalan mientras dure la novedad del ttular: 
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N• CtDULA NOMBRE 

ELKI N ANTONIO 
1 1017157120 RODRIGUEZ 

PALACIO 

JUAN CAMILO 
2 71273109 GÓMEZ 

SISQUIARCO 

FEREZ 
EVANGELISTA 

3 78709421 
GALVAN 
ALTAMIRANDA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA 

COLEGIO 

INGENIERO SAN PEDRO DE l. E. R. SANTA 
SANTA 

CIVIL URABÁ CATALINA 
CATALINA- MATEMÁTICAS 
SEDE 
PRINCIPAL 

l. E. MANUEL 
EDUCACIÓN 

MAESTRO 
BARBOSA 

l. E. MANUEL JOSE CAICEDO 
ARTÍSTICA· BARÍTONO JOSE CAICEDO -SEDE 
ARTES PLÁSTICAS 

PRINCIPAL 

COLEGIO LA 
LICENCIADO 

l. E. R. LA CANDELARIA· CIENCIAS 
EN CIENCIAS ARBOLETES 
SOCIALES 

CANDELARIA SEDE SOCIALES 
PRINCIPAL 

PLAZA REEMPLAZO 

MARTINEZ PE/;iA 
HENRY ANTONIO 

17559 80178091 VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 
ROJAS QUINTERO 
ISABEL 43277428 

17889 VACANCIA TEMPORAL 
PARA PERIODO DE 
PRUEBA 
HINCAPIE LOPEZ 
JAIME HERNANDO 

15656 984S3333 VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Repú 
NOMBRE 

Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba finnantes declaramos que hemo1 revisado el documento y lo en 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

bia 
FECHA 

q 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en et artfcuto 153 de ta Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de tos planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de confonnidad con ta presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre tos municipios, preferiblemente entre tos limítrofes, sin más requisito legal 
que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de tos menores de edad 
priman sobre tos de tos demás, por to cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para proteger 
su fonnación y desarrolfo. Igualmente, al ser los niflos sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asf, en todas 
tas situaciones en que entren en conflicto tos derechos e intereses de los niños y los de tas demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, ta definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen tas autoridades en relación 
con ta preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La nonna faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa. siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los nil'los, nil'las y adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

En razón a lo anterior, para el empleo que se busca proveer en vacancia definitiva existe actualmente 
listado de elegibles vigente, el cual en las respectivas audiencias públicas de escogencia como 
resultado de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes no han aceptado el nombramiento para las respectivas plazas o no han sido 
elegidas por las personas de la lista, razón por la cual, en atención a que se ve afectado la prestación 
del servicio académico debido a la desescolarización por no llegar docente a los establecimientos 
educativos, se hace necesario nombrar un docente en provisionalidad vacante definitiva de manera 
directa, hasta que la plaza sea escogida y aceptada mediante audiencia pública de empleo. 

Asi mism·o, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, ta entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por et 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
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persona que a continuación se relaciona, quien se desempenará en el municipio y establecimiento 
educativo que se senala: 

N' dDUlA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
NIVEL/ 

PLAZA REEMPLAZO 
ÁREA 

ATENCIA 
LICENCIADA EN E U IEL 

IDIOMA 
PLAZA 

1 64575854 DOMINGUEZ 
LENGUAS MOOERNAS 

El BAGRE l. E. 20 DE JULIO 
PORVENIR 

EXTRANJERO 2112 VACANTE 
YANIRIS PIEDAD INGLES 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
tenninación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inacüvo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyactd: 

Revloó: 

RewilO: 

Ap,olló: 

Marian.11 Riv..-. López. 
Tknl~ Adminlottltivl 

Juan Felipe Rondón S.nchez. 
DirKlor de Alunloo L191IH 
Adri•n AJH.ander Cutro ate. 
$ubMcrataria Administrativo 

Raúl Humbefto llemo PONdl. 
ot.-.ctor ... Tll""IO Humano 

NOTIFÍQUESE Y~Ú ~ 
A~ ~'K 

MAURICIO AL IAR RAMÍREZ 

los arriba flrmanln daclaramos que hamoa rniudo el document 'I ¡ enconlr&moa 1.)uatado a l■ a norma• Y' dle.poaldonn legaln vlgant• 
llnlo, bajo nuntta rnponNbllldacl lo p,wwntamoa para II nnna. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confonnidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquía, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
·conocer y resolver en segunda instanc·a de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos aocentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos da los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para proteger 
su fonnación y desarrollo. Igualmente, al ser los nií'los sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que /es concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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Según lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los nil'los, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, nin as y adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente, debido a esto, el cargo fue ofertado a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó para 
ser nombrado en provisionalidad vacante temporal en dicho cargo, quedando este desierto, por lo cual 
el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que cumple con la idoneidad para 
cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTICULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARA GRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con /os requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
persona que a continuación se relaciona, quien se desempel'lará en el municipio y establecimiento 
educativo que se señala mientras dure la novedad del titular: 
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N' ctouLA NOMIIRE 

NDRMAN 
1 15926783 RODAS 

RAPolGEl 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TfruLO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

UCENCIAOO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON tNFASIS EN SANVICEr,jTE 1.E.R. SANTA 

l. E. R. OVEJAS 
HUMANIDADES V FERRER RITA 
LENGUA EXTRANJERA 
-INGÚS 

NIVEL/MEA PLAZA REEMPLAZO 

JOHN EDISON 
CEPEDA 

IDIOMA 
VALENCIA 

EXTRANJERO• 12279 
1088294976A 

IPolGLtS 
QUIEN SE LE 
DECLARÓ 
VACANCIA 
TEMPORAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

B 
Pro,oc:10: 

Rovloó: 

Manan.a Rivera Lópu. 
TKnlca Adfflmlatrativa 

Juan Follpe Rend<ln Sánchez. 
DlrKlor de Asuntoa l .. l .. 
Adriú, Aloundor C■-lrO luN. 
$ubaacm.arto Admln6■trativo 

Roúl Huml>lf1o IMl'rio Pouda. 
Dírwctor de Talanto Humano 

NOTIFÍQUESE;¡CÚ. ~ 
~ -~ ~ 

MAURICIO AL R ~MÍREZ 
Secretario de Educación 

LOI- .arriba ftmwntn declaramos q,ue h•moe ,...,¡Ndo .. docu 
1an10, bajo nuntra rnponaabllldad lo..,_,....,.,. pa,a 11 nrma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2024010332471 del 24 de julio de 2024, el señor LUIS SANTIAGO 
GÓMEZ BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía 71.740.728, presentó renuncia al 
empleo de libre nombramiento y remoción denominado ASESOR, código 105, grado 02, NUC 
Planta 4974, ID Planta 4496, asignado al SERES· SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE 
SEGURIDAD HUMANA Y GOBIERNO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del presente día. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; sin embargo, debido 
al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisióri, la renuncia se aceptará a partir del 
día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS SANTIAGO GÓMEZ 
BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía 71.740.728, para separarse del empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado ASESOR, código 105, grado 02, NUC Planta 4974, ID 
Planta 4496, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO del SERES - SECRETARÍA REGIONAL 
Y SECTORIAL DE SEGURIDAD HUMANA Y GOBIERNO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ylO-.-arnos 
o,ba¡onuestra 

IA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos de Docentes del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las 
facultades seilaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 'Razones 
de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones 
de seguridad." 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075I13, que senala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantfas y beneficios, para proteger su formación y 
desarrollo. Igualmente, al serlos niilos sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria 
las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asl, en todas las situaciones en que entren en conflicto 
los derechos e intereses de los niilos y los de las demás personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los 
nit'tos en casos particulares, cuentan con un margen de discreclonalidad importante para evaluar, al 
aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad 
de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niilos, niflas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces 
y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nit'tos de corta edad, cuyo desan-ollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, 
haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas administrativas 
necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias 
y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la 
debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
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fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan los derechos 
de los ninos, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se 
permita garantizar el goce pleno de los derechos de los ninos, nillas y adolescentes, en atención del articulo 9 
de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los nillos, en todo acto, decisión o 
medida administrativa. 

De acuerdo a lo anterior, por necesidad del servicio se hace necesario trasladar a la senara FANNY AMPARO 
CASTRILLON GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 43712458, LICENCIADA EN EDUCACION 
PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula en el nivel de Preescolar, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, 
sede E U MARCO TULIO DUQUE, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9694, en reemplazo 
de la senara MARIA ELENA QUINTERO ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 43466418, 
quien renunció; la senora Castrillón Giralda viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, 
en la l. E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, sede l. E. R. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9724. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la senara FANNY AMPARO CASTRILLON GIRALDO, identificada 
con cédula de ciudadanfa Nº 43712458, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculada en propiedad, 
grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula en el nivel de 
Preescolar, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, sede E U MARCO TULIO DUQUE, 
del municipio de EL CARMEN DE VfBORAL, plaza Nº 9694, en reemplazo de la senara MARIA ELENA 
QUINTERO ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 43466418, quien renunció; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese a la interesada el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aporrar el ce,tificado de inicio y terminación de labores. Este 
ce,tificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

R .. 114: 

NOMBRE 
lil■ri1n■ Rivera Lóp■z. 
Tknlc■ Adminlstrathia 

JuM Follpe Rondón Sllnchez. 
DINClar de A1unlotl L■galH 

Raúl Humberto Bento Pouda. 
Director de Talento Humano 

NOTIFiaUE•S~ Y CÚM~? 

~~RE2 
Secretario de Educación 

Loe afflbll finnanrH decl■r■mos q,ue hemos rwvludo el documento y to ene 
tanto, bajo nuestra rHpot'INblHdacl lo prnentlmo1 p,11ra I• ffmMI-
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo fas facultades señaladas en el artfcufo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a fa planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los fimftrofes, sin más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de /\ntioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en periodo 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a 
ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las 
normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 
competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que sef\ala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por fo cual se ofrecen mayores garantfas y beneficios, para proteger su 
formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen 
de manera prioritaria fas actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas fas 
situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, 
deberá dársefes prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de 
determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un 
margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga 



49

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 
de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. más 
tratándose de niños de corta edad. cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, y de acuerdo a que, los elegibles de los listados 
territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes 
temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles 
no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. Los elegibles de /os listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no /os excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el 
cargo docente será ocupado por una de /as personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el 
artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la autoridad 
nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente lista de elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, de las áreas descritas a continuación como resultado del Proceso de 
Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes, por lo que se hace necesario nombrar unos 
docentes que se encuentran en las listas, en provisionalidad vacante temporal mientras dure la novedad de 
los titulares de la plaza o mientras escojan plaza mediante audiencia pública. 

ÁREA OPEC ZONA 

EDUCACIÓN RELIGIOSA 183039 RURAL 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 183052 RURAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a los docentes 
descritos a continuación, mientras duren las novedades de los titulares de la plaza: 

Nº CÉDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADO EN COLEGIO 
ARANGO ACOSTA 

ELKIN DAVID 
FILOSOFÍA Y l. E. R. GABRIELA GABRIELA WHITE EDUCACIÓN 

BEATRIZ ELENA 
1 3662557 MEDINA 

EDUCACIÓN 
FRONTINO 

WHITE DE VELEZ DE VELEZ - SEDE RELIGIOSA 
8443 42974873 QUIEN SE 

ROLDAN 
RELIGIOSA PRINCIPAL 

ENCUENTRA EN UN 
ENCARGO 
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Nº CÉDULA NOMBRE 

YELIS ELISEA 
2 1077434404 

BORJA CASTRO 

JHOAN 

3 1075287266 
SEBASTIÁN 
SALCEDO 
ZAMORA 

DAYCYENITH 
4 1077441698 PALACIOS 

PALACIOS 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

LICENCIADA EN 
l. E. R. PUERTO 

COLEGIO 
LINGÜISTICA Y EL BAGRE PUERTO LOPEZ -
LITERATURA 

LOPEZ 
SEDE PRINCIPAL 

LICENCIADO EN 
LENGUA NECOCÚ l. E. R. ZAPATA 

COLEGIO ZAPATA 

CASTELLANA 
- SEDE PRINCIPAL 

LICENCIADA EN 
ESPAÑOL Y 

l. E. R. 
LITERA TURA - CIUDAD l. E. R. 
ESPECIALISTA BOLIVAR 

FARALLONES-
FARALLONES 

SEDE PRINCIPAL 
EN DIDÁCTICA Y 
TIC 

NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

MARTINEZ GUARDIA 

HUMANIDADES JORGE ELIECER 

YLENGUA 2481 4795964 QUIEN SE 
CASTELLANA ENCUENTRA EN UN 

ENCARGO 

HUMANIDADES 
CORTES SEÑA BLAS 

YLENGUA 17604 
73085234 QUIEN SE 

CASTELLANA 
ENCUENTRA EN UN 
ENCARGO 

CASTRO MARIMON 
HUMANIDADES DANILSE 22587366 
Y LENGUA 13672 VACANCIA 

CASTELLANA TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente Decreto 
disponen de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo.- En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano_ 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida de los Docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

Repú ~ , rl.~URICIO ALVI 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adriin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
tanto, bajo nuestra responaabilldad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
mbia 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE LEGAL Y UNOS 
DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORiA LEGAL Y DE CONTROL, DE LA SECRETARIA 
GENERAL, DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA con fundamento en la 
delegación conferida mediante la Ley 22 de 1987, en concordancia con los Decretos 
Nacionales 1318 de 1988, 1093 de 1989, 1529 de 1990, 2150 de 1995 y 0427 de 
1996. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbanse los 
siguientes nombres y designaciones de los miembros principales y suplentes para un 
periodo de 18 meses, que conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de 
lucro denominada ASOCIACIÓN AMIGOS DE LOS NIÑOS, con domicilio en el Distrito 
de Medellín-Antioquia, quienes ejercerán sus funciones contado a partir de su 
designación, de conformidad con el Acta de la Asamblea General Extraordinaria 
número 2 celebrada el día 29 de julio de 2024. 

CARGO NOMBRE Y APELLIDO DEL NOMBRE Y APELLIDO DEL 
TITULAR SUPLENTE 

SANDRA ISABEL AGUDELO LUCELLY BERMUDEZ 
PRESIDENTE BOTERO ZAPATA 

Cédula: 43.728.776 Cédula: 26.286.041 
JANETH ALEXANDRA MARGARITA DEL 

VICEPRESIDENTE VALENCIA LONDOÑO SOCORRO VALENCIA 
Cédula: 42.688.981 RAMÍREZ 

Cédula: 32.462.142 
EDGAR EMILIO BETANCUR ANA ISABEL T ABARES DE 

SECRETARIO TABORDA SEGURO 
Cédula: 98.660.416 Cédula: 32.468.202 
VIVIANA YANETH HERRERA LUZ ELENA TASARES 

VOCAL ORTEGA CALDERÓN 
Cédula: 30.384.637 Cédula: 42.677.676 
MARTA NELLY BETANCUR 

VOCAL ÁLVAREZ SIN NOMBRAR 
Cédula 43.822.286 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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YUDY ALEXANDRA MUÑOZ 
SIERRA 
Cédula: 43.637.937 
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URREGO PARRA ELQUIN 
DEJESÚS 
Cédula: 71.490.078 

Así mismo inscríbase el nombramiento de la señora SANDRA ISABEL AGUDELO 
BOTERO, con cédula 43.728.776 como representante legal de la entidad denominada 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LOS NIÑOS con domicilio en el Distrito de Medellín
Antioquia, contado desde la fecha de su designación de conformidad con el Acta número 
2 de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 29 de julio de 2024. 

Lo anterior de acuerdo a la solicitud presentada por el señor: EDGAR EMILIO 
BETANCUR TABORDA, mediante radicado 2024010341022 del 30 de julio de 2024, 
REMITIDO A LA Dirección de Asesoría Legal y de Control de la Gobernación de 
Antioquia. 

Dado en el Distrito de Medellín el 01/08/2024 

GOBER 
NOMBRE 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO_001 
DIRECTOR TECNICO_001 

, 
FIRMA 

Proyectó Juan David Mesa Lopera 

IOQUIA 
FECHA 
1 de agosto 2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por to tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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